RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003108, Ent. N° 7240/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional - Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, relacionados con el pago de la partida mensual de locomoción a los funcionarios de dicha repartición correspondiente al período enero – diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 514-2011, de 18 de diciembre de 2013, el Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica autorizó la suma de hasta $ 8:500.000, correspondiente al pago de la compensación mensual por locomoción, para quienes presten funciones en la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica dispuesta por el Artículo 113 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, por el período enero-diciembre de 2014;
2) que la erogación se financia con cargo al crédito existente en el Grupo 5 “Transferencias”, en el Objeto del Gasto 578.099 “Gastos de Promoción y Bienestar Social”, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial” y 1.1 “Rentas Generales”;
3) que el Artículo 106 de la Ley Nº 17.296, de 21/02/2001 dispuso la fusión de las Unidades Ejecutoras 030 DINACIA, 031 DGAC y 032 DGIA en la Unidad Ejecutora 041 Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, lo que motivó el traslado de parte de las dependencias de la nueva Unidad Ejecutora al Aeropuerto Internacional de Carrasco;
4) que analizadas las diversas formas de prestación resulta lo más conveniente y ajustado a derecho hacer extensivo el cobro a todo el personal que presta funciones en la nueva Unidad Ejecutora 041, racionalizando los montos a liquidar tomando en cuenta la ubicación geográfica del lugar de trabajo y el lugar de residencia, estableciéndose un tope máximo equivalente a dos boletos interdepartamentales, correspondientes al trayecto Montevideo-Aeropuerto Internacional de Carrasco para los que trabajan fuera del Departamento de residencia y dos boletos urbanos para los que trabajan dentro del Departamento de residencia, por día de asistencia al servicio;

CONSIDERANDO: lo precedentemente expuesto y lo establecido por el Artículo 113 de la Ley Nº 18.363 del 06 de octubre de 2008;
ATENTO: a lo señalado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor Destacado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 8.500.000, previo control de las afectaciones correspondientes;
2) Comunicar al Contador Auditor Destacado; y
3) Devolver las actuaciones.

cc

1

